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Arbitrales que son quienes conocen de la controversia concreta y emiten
el laudo. Éstos son designados para cada caso concreto.

Juntas Arbitrales de Consumo:

Pueden ser de ámbito municipal, de mancomunidad de municipios,
provincial y autonómico. Además, existe una Junta Arbitral Nacional que
conoce de las solicitudes de arbitraje cuyo ámbito excede del de una Comu-
nidad Autónoma, siempre y cuando los consumidores y usuarios estén
afectados por controversias que superen asimismo dicho ámbito. ¿A qué
Junta deben acudir los consumidores?

1) A la correspondiente al domicilio del consumidor.
2) Si en la población donde esté su domicilio existe más de una Junta,

se otorgará preferencia a la de inferior ámbito territorial.
3) Pero en todo caso, se salvaguardará la libertad de elección de la

Junta por las partes.

Estas Juntas están compuestas por un Presidente y un Secretario, car-
gos que recaen en personal al servicio de las Administraciones Públicas.

Actualmente existen:

1 Junta Arbitral Nacional.
18 Autonómicas.
10 Provinciales.
2 de Mancomunidad.

40 Municipales.
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15539 RESOLUCIÓN de 23 de junio de 2003, del Instituto de Con-
tabilidad y Auditoría de Cuentas, por la que se publica
la Norma Técnica de Auditoría sobre «la auditoría de cuen-
tas en entornos informatizados».

En la actualidad, las distintas empresas y entidades utilizan, con carác-
ter general, sistemas informáticos en el procesamiento, registro, almace-
namiento, elaboración y presentación de su información financiera, además
de, en muchos casos, en el propio ejercicio de su actividad. Este hecho
afecta a los sistemas contable y de control interno de las entidades, por
lo que el auditor debe tener presente tal circunstancia en el desarrollo
de sus trabajos de auditoría de cuentas.

A estos efectos, con el objeto de establecer reglas y suministrar criterios
de actuación al auditor en los casos en los que la entidad auditada se
encuentre inmersa en un entorno informatizado, el Instituto de Censores
Jurados de Cuentas de España, el Consejo General de Colegios de Eco-
nomistas de España y el Consejo Superior de Colegios Oficiales de Titulados
Mercantiles de España presentaron ante este Instituto la Norma Técnica
de Auditoría sobre «la auditoría de cuentas en entornos informatizados»,
para su tramitación y sometimiento a información publica, conforme a
lo previsto en el artículo 5.2 de la Ley 19/1988, de 12 de julio, de Auditoría
de Cuentas.

Por Resolución de 26 de septiembre de 2002 del Instituto de Con-
tabilidad y Auditoría de Cuentas se procedió a su publicación íntegra
en el propio Boletín de este Instituto, de septiembre de 2002 (núme-
ro 51), y a la oportuna reseña en el Boletín Oficial del Estado de 15 de
noviembre de 2002, para someterla al trámite de información pública pre-
visto legalmente.

En dicho trámite no se han presentado alegaciones al texto sometido
a información pública, por lo que, de acuerdo con lo establecido en el
citado artículo 5.2 de la Ley 19/1988, de 12 de julio, de Auditoría de
Cuentas, la Presidencia de este Instituto dispone lo siguiente:

Una vez superado el trámite de información pública, establecido por
la Ley 19/1988, de 12 de julio, de Auditoría de Cuentas, se acuerda el
paso a definitiva de la Norma Técnica de Auditoría sobre «la auditoría
de cuentas en entornos informatizados», y se ordena, asimismo, su publi-
cación íntegra en el «Boletín Oficial del Instituto de Contabilidad y Audi-
toría de Cuentas» y la inserción de la oportuna reseña en el «Boletín Oficial
del Estado».

Madrid, 23 de junio de 2003.—El Presidente, José Luis López Combarros.

15540 RESOLUCIÓN de 25 de junio de 2003, del Instituto de Con-
tabilidad y Auditoría de Cuentas, por la que se publica
la Norma Técnica sobre «el informe especial requerido por
el artículo 3.6 del Real Decreto 1251/1999, de 16 de julio,
sobre sociedades anónimas deportivas.

El artículo 3 del Real Decreto 1251/1999, de 16 de julio, según la redac-
ción dada por el Real Decreto 1412/2001, de 14 de diciembre, establece
que los clubes deportivos que, por acceder a una competición oficial, deban
transformarse en sociedades anónimas deportivas, o las entidades que
ya ostenten esta forma social, habrán de disponer de un capital social
mínimo, cuya cuantía será fijada por una Comisión Mixta de transfor-
mación en función de diversos factores.

El apartado 6 de dicho artículo 3 establece que: «...En el caso de que
la documentación presentada no permita calcular con un margen de segu-
ridad razonable el saldo patrimonial neto del club que presentara la soli-
citud, la Comisión Mixta dictará resolución denegando la fijación del capital
social mínimo a efectos de transformación.

A estos efectos se considerará que no existe margen de seguridad razo-
nable cuando el informe de auditoría incluyera salvedades no cuantificadas
razonablemente.

No obstante, si el informe de auditoría incluyera salvedades que se
derivaran de incertidumbres o limitaciones al alcance que no permitan
su cuantificación, a los exclusivos efectos de la fijación del capital mínimo
a que se refiere este artículo se deberá mencionar en informe especial,
a título orientativo, el efecto potencial máximo de tales incertidumbres
o limitaciones de la siguiente forma:

1.o Pasivos por la cuantía máxima identificable.

2.o Activos por el total del valor neto contable del activo afectado.

Si existieran limitaciones o incertidumbres distintas a las procedentes
de activos o pasivos, cuya valoración no pueda realizarse, se entenderá
que no existe margen de seguridad razonable para la fijación del capital
mínimo.»

En este sentido se ha considerado conveniente elaborar una norma
técnica con la finalidad de definir los criterios de actuación del auditor
de cuentas en los casos en los que le sea solicitada por la entidad la
emisión del informe especial a que se refiere el artículo 3, apartado 6,
del Real Decreto 1251/1999, por haber contenido su informe de auditoría
de cuentas anuales salvedades no cuantificadas, así como establecer, a
título indicativo, el contenido que, generalmente, debe comprender dicho
informe, y proporcionar una guía para su elaboración.

A estos efectos, el Instituto de Censores Jurados de Cuentas de España,
el Consejo General de Colegios de Economistas de España y el Consejo
Superior de Colegios Oficiales de Titulados Mercantiles de España pre-
sentaron ante este Instituto la Norma Técnica sobre «el informe especial
requerido por el artículo 3.6 del Real Decreto 1251/1999, de 16 de julio,
sobre sociedades anónimas deportivas, conforme a la redacción dada por
el Real Decreto 1412/2001», para su tramitación y sometimiento a infor-
mación publica, de acuerdo con lo previsto en el artículo 5.2 de la Ley
19/1988, de 12 de julio, de Auditoría de Cuentas.

Por Resolución de 27 de septiembre de 2002 del Instituto de Contabilidad
y Auditoría de Cuentas se procedió a su publicación íntegra en el propio
Boletín de este Instituto, de septiembre de 2002 (número 51), y a la oportuna
reseña en el Boletín Oficial del Estado de 15 de noviembre de 2002, para
someterla al trámite de información pública previsto legalmente.

En dicho trámite no se han presentado alegaciones al texto sometido
a información pública, por lo que, de acuerdo con lo establecido en el
citado artículo 5.2 de la Ley 19/1988, de 12 de julio, de Auditoría de
Cuentas, la Presidencia de este Instituto dispone lo siguiente:

Una vez superado el trámite de información pública, establecido por
la Ley 19/1988, de 12 de julio, de Auditoría de Cuentas, se acuerda el
paso a definitiva de la Norma Técnica de Auditoría sobre «el informe espe-
cial requerido por el artículo 3.6 del Real Decreto 1251/1999, de 16 de
julio, sobre sociedades anónimas deportivas, conforme a la redacción dada
por el Real Decreto 1412/2001», y se ordena, asimismo, su publicación
íntegra en el «Boletín Oficial del Instituto de Contabilidad y Auditoría
de Cuentas» y la inserción de la oportuna reseña en el «Boletín Oficial
del Estado».

Madrid, 25 de junio de 2003.—El Presidente, José Luis López Combarros.


